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ORD.: N° //. 

ANT.: No hay. 

MAT.: Corporación Privada de De-
sarrollo para Aisén.- 

COYHAIQUE, 	D I C, 1991 

DE : 	INTENDENTE DE LA XI REGION AISEN. 

A • SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR, 
DON ENRIQUE KRAUSS RUSQUE. 

1.- En relación con lo manifestado por S.E. el Presidente de la República, 

en el acto público efectuado en la ciudad de Coyhaique, en el sentido 

que presentaría su apoyo para la creación de un ente de desarrollo pa 

ra la zona, dable es expresar que, en la región, tiene existencia le-

gal la "Corporación Privada para el Desarrollo de Aisén" (CODESA), cu-

yos antecedentes generales se anexan al presente documento.- 

Además, funcionan la "Corporación de Desarrollo de la Zona Austral" 

(Instituto Trapananda) y la "Corporación Privada de Desarrollo de la 

Comuna de Cisnes". En trámite de constitución, se encuentran la 

"Corporación Provincial para el Desarrollo de Aisén" (COPRODAY) y la 

"Corporación de Integración de Desarrollo Patagonia" (PATAGONIA). 

2.- La CODESA, luego de actuar como una sociedad de responsabilidad limita-

da, obtuvo su personalidad jurídica el año 1990 y, en su oportunidad, 

constituyó el lugar de encuentro de quienes tenían una posición disiden 

te a la del régimen que se prolongó hasta el 10 de marzo de 1990. 

3.- El Instituto de la Trapananda, del que forma parte el Diputado señor 

Antonio Horvath Kiss, surgió como organización paralela a la menciona-

da en el párrafo anterior. 

.// 



4.- Ahora bien, la CODESA concuerda plenamente con las ideas contenidas 

en las páginas 13, letra c), y 14 del documento "Visita del Presiden 

te de la República a la Región de Aisén", preparado por el Ministe-

rio de Planificación y Cooperación y, luego de adquirir el actual 

status jurídico, cuenta con miembros de empresas del sector privado. 

5.- Por consiguiente, en virtud de lo indicado, solicito a US., tener, 

en relación con lo expuesto por S.E. el Presidente de la República, 

por entregada la presente información, con la finalidad que se adop-

ten las providencias que se estimen pertinentes. 

Saluda atentamente a US., 

U /‹.,;,\I' •4b 
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Distribución:  

1.- Sr. Ministro del Interior. 

2.- Sr. Ministro de MIDEPLAN 

3.-SrZJefe-GábinetePresidencial, 
' IkDon Carlos Bascullán 

4.- Archivo despacho Intendente Regional. 

5.- Archivo Oficina de Partes. 
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COYHAIQUE, octubre 30 de 1991.- 

DE : SEREMI. DE JUSTICIA XIA. REGION AYSEN 

A 	: SEÑOR INTENDENTE XIA. REGION AYSEN 

En relación con la Corporación Privada para 

el Desarrollo de Aysén (CODESA) se puede informar 'a Us. lo si-

guiente : 

a) La entidad se constituyó mediante instru 

mento privado, de 16 de mayo de 1990, reducido a escritura pet - 

blIcal  con fecha 1Q de junio del mismo año, ateelNotario Públi-

co de Coyhaique, señor Julio Angulo Matamala. La escritura pú - 

blica comentada fue complementada, el 17 de octubre del año pró 

ximo pasado, ante el mismo Notario. 

b) En las escrituras citadas constan los es 

tatutos de la Corporación. 

c) La personalidad jurídica fue concedida - 

por Decreto Ns2 1.424, de 1990, del Ministerio de Justicia. 

d) De acuerdo al artículo 2 de los estatu - 

tos, la Corporación tiene por objeto: a) Tener una participa --

ción efectiva en la definición del destino de la región de Ay-

sén, contribuyendo y comprometiéndose, además, con los objeti - 

vos superiores de la región y del país. Para este efecto, en su 

condición de organización no gubernamental, en ella deberían es 

tar representados los trabajadores, campesinos, asociaciones 

gremiales, agrupaciones sindicales, colegios profesionales, em 

presarios e industriales que deseen tener un papel activo en el 

proceso permanente de desarrollo humano para lo cual se requie-

re, mediante acciones de solidaridad y participación de los ac 

tores y beneficiarios de un desarrollo integral y sustentable,-

mejorar la calidad de vida de todos los habitantes del territo- 

rio aysenino. 

.1. 
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_En este sentido la Corporación respetará y se mantendrá al mar 

gen de las legítimas preferencias individuales, políticas,ideo 

lógicas y religiosas de los habitantes de la región, sin hacer 

discriminaciones étnicas y culturales; acatando las decisiones 

de las mayorías y considerando las opiniones de las minorías - 

en función de un estricto sentimiento de convivencia democráti 
ca. 

La Región de Aysén debe constituirse en - 
la gestora de su propio desarrollo para lo cual es preciso --

crear una conciencia colectiva que sea el alma del proceso de 

regionalización que llevará al establecimiento de un profundo-

sentimiento de identidad y pertenencia del habitante con su re 

gión;a reconátruir el tejido social y permitirá la participa - 

ción activa de los agentes regionales en el diseño común de un 

proyecto global de desarrollo regional. Este último deberá en 
marcarse en el concepto de "desarrollo sustentable'', cuyos pi 

lares básicos son la justicia social, el desarrollo económico-

y la conservación ambiental, como ,única posibilidad de que la 

región tenga un crecimiento armónico. b) Coadyuvar al mejora - 

miento de las condiciones culturales, educativas, de capacita-

ción laboral, de salud, higiene y habitacionales de los habi - 

tantes de la Región de Aysén; como asimismo a su preparación y 

formación cívica y económica y a su sana recreación, mediante 

el fomento de las actividades respectivas, para así procurar - 

el desarrollo integral de las personas y su efectiva incorpora 

ción a la comunidad regional y por consiguiente a la nacional. 

c) Procurar el progreso moral, cultural y comunitario de los - 

habitantes de la región y con este fin podrá: UNO) Fomentar la 

creación de centros culturales, juntas de vecinos, estableci - 

mientos de educación superior, centros de madres, clubes juveni 

les y prestar a dichas organizaciones ayuda económica y técni-

ca. DOS) Auspiciar la creación de obras de la inteligencia en 

los dominios literarios, artísticos, científicos u otros, cual 

quiera que sea su forma de expresión, cursos y conferencias pa 

ra los habitantes de la región; con la colaboración de organis 

mos universitarios o profesionales y de cualquier otra organi 
zación. d) Promover entre sus asociados la sujeción de sus ac 

tividades a normas áticas de bien común que contribuyan al pro 
greso social de la región y por tanto del país. 
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e) Difundir en la opiniÓn,  pública, por cualquier medio oral, es 

crito y/o visual, los objetivos que impulsan a la Corporación y 

las realizaciones que ella lleva a cabo, y, f) Representar a - 
sus asociados en todos los asuntos que digan relación con los - 

objetivos de la Corporación. En el cumplimiento de sus finalida 

des la Corporación podrá abrir, construir, dirigir y adminis 

trar hospitales, policltnicos, escuelas, institutos de educa 

ción superior, laboratorios, bibliotecas, campos deportivos, sa 

las de espectáculos, etcétera, y utilizar los demás medios con-

ducentes a tales fines y entre ellos concertar su acción con - 

otras entidades públicas y privadas, elaborando programas y pro 
yectos y materializarlos9. 

e) La entidad está estructurada como una - 

Corporación de derecho privado sin fines de lucro regida por el 

Título XXXIII del Libro I del Código Civil, su domicilio es 

Coyhaique y su duración es indefinida. 

f) Existen socios activos, cooperadores y 

honorarios y, los primeros, pueden ser las personas naturales - 

mayores de dieciocho años con domicilio en la región y las per-

sonas jurídicas de derecho privado, con o sin fines de lucro, - 

que tengan actividades en la región o que, no reuniendo éste re 
guisito, deseen formar parte de la Corporación por tener inte - 
rés en la región. 

g) El organismo máximo es la Asamblea Ge-

neral de Socios y, éstas, pueden ser ordinarias o extraordina - 

rias dependiendo de la materia que se debe tratar en ellas. 

h) La Administración de la Corporación re 

side en un Directorio compuesto de siete miembros titulares 	y 
de cinco suplentes y, sus deberes y atribuciones, están conteni 

dos en el articulo 45 de los Estatutos. El Directorio debe ele-

gir un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesore-

ro y tres Directores, de entre sus miembros. 

i) Además de los órganos citados se contem 
.1•1~. 

pla una Comisión Revisora de Cuentas y pueden organizarse los - 

servicios técnicos necesarios para el cumplimiento de los objeti 
vos de la Corporación. 
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j) El patrimonio se forma con las cuotas 

de incorporación, ordinarias 'y extraordinarias, las donaciones, he 

rencias y legados que reciba y los fondos que le entregue el Esta-
do. 

k) Se contemplan otras materias que, con 

siderando que esta minuta pretende entregar una visión general de 

la normativa estatutaria, resulta inoficioso mencionar por lo que-

resulta pertinente individualizar a los miembros de la Corporación 

y que son los siguientes : ISABEL LOPEZ ARMENGOLLI, GABRIEL SANTE-

LILES LOYOLA, HERNAN VILLALON URRUTIA, RAMON REBOLLEDO JARA, SER - 

GIO MARIN UGAS, LUIS VARGAS PARIS, FELIDOR ARROYO ZUÑIGA, IGOR SA 

LAZAR VALDERRAMA, GUILLERMO HENRIQUEZ ORTEGA, FRANCISCO CISTERNAS-

FUENTEALBA, FRANCISCO WALKER PRIETO, LEOPOLDO SANCHEZ GRUNERT, MI-

REYA LILLO GONZALEZ, NELSON ALVEAR CABEZAS, GERARDO RUEDA LEIGHTON, 

MARIO PLAZA BORQUEZ, JUAN ESCOBAR BELMAR, HECTOR MORALES RAMIREZ 

SILVIA MORENO GONZALEZ, GUSTAVO GUENTEO MILLAN, JAIME SANZ MARDO - 

NES, OSVALDO JARA VALTIS, ALEJANDRO CABEZAS LAFUENTE, PETER HART - 

MANN .SAMHABER, MANUEL SOTO MORENO, PEDRO CRISTI BRAVO, JUANITA MO-

RESCO SALCEDO, LUIS HUGO PEREZ VILLALOBOS, VICTOR ACEVEDO RIVERA , 

HERNAN VALENCIA GUTIERREZ, SEGISMUNDO ORDENES GONZALEZ Y JORGE --

DIAZ GUZMAN. 

Por consiguiente, en virtud de lo ex 

puesto, solicito a Us. tener por entregados algunos aspectos de - 

la Corporación Privada para el Desarrollo de Ays&n (CODESA) y que 

podría constituirse en el instrumento adecuado para el cumplimien 

to de los propósitos de S.E. el Presidente de la República y que-

no son otros que lograr, en suma, superar las deficiencias estruc 

turales de la economía regional.- 



TRO DE ESCRITURAS PUBLICAS QUINTO BIMESTRE AÑO 1990" 

, 
ESCRITURA COMPLEMENTARIA E5TATUTOS coDESA 	, 

_ 

reparos - Conseja Defensa del Estado) (Aceptación 

REP.: 	720,-  ..• 	- 
REPUBLICA DE CHILE, 	a DIECISIETE :5,.. 	de 	octubre 	dG- 

EN COYHAIQUE, 

mil 	novecientos 	noventa, 	ante 	mí, 	JULIO 	MARIO 	ANGULO 	MATAMALA  

Notario 	Publico 	Titular 	de 	esta 	provincia 	en 	mi 	oficio 	dG 
Abogado, 

Cochrane 	trescientos 	setenta 	y 	ocho 	y 	testigo 	que 	al 	final 	se 
calle 

indica 	comparece: 	Don 	FRANCISCO 	CISTERNAS 	FUENTEALBA, 	chileno, 

abogado, 	domiciliado en esta 	ciudad, 	calle Arturo Prat númer9 
casado, 

trescientos 	cuarenta, 	oficina 	doscientos 	dos, 	cédula 	nacional 	dG 

identidad 	y 	rut 	número 	tres 	millones 	quinientos 	treinta 	y 	seis 	mi' 

novecientos 	once 	guión 	dos, 	quien 	debidamente 	facultado 	por 	la 

Asamblea 	que, 	según 	consta 	en 	la 	escritura 	pública 	otorgada-fante 
_ 

Notario 	que 	autoriza 	este 	instrumento 	de 	fecha Primero 	de 	junio 	de: 
, 	  

año, 	constituyó la 	Corporación 	Privada 	para 	el 	Desarrollo 	d. 
presente 

Aysén 	(CODESA); 	viene 	en 	subsanar 	los 	reparos 	que, 	respecto 	de • lo., 
7 	  

Estatutos de la mencionada Corporación, 	formuló 	el 	Consejo 	de 	Defensa 
3 

del 	Estado 	a 	través 	del 	Oficio 	INF, 	número 	cero 	cero 	uno 	siete 	unO . 
1 

cero, 	de catorce de agosto del año en curso, 	de la 	siguiente manera 	y 
u 	  

en el mismo orden en que han sido 	manifestados: 	PRIMERO: 	Se 	elimina , 
1 

en 	el 	artículo 	segundo, 	relativo 	a 	los 	objetivos 	de 	la 	Entidad, 
2 

párrado final, 	entre las 	palabras 	"espectáculos" 	e "y", 	las 	comas. qul 
,3 	  

allí 	se 	consignan 	y 	la 	palabra 	"etcétera".- 	SEGUNDO: 	En 	el 	artículo 
>4 	  

octavo 	agréguese 	al 	final, 	luego 	de 	la 	palabra 	"Directorio" 	..la 
?S 

siguiente frase "por lo que, 	en suma, 	no tienen 	obligaciones 	para 	con 
?6 

TERCERO: 	En 	el 	artículo 	quince 	agrég'ase , 	como 
la 	corporación".-  

27 

letra 	c), 	pasando 	la 	actual 	letra 	c) 	a 	ser 	letra 	d), 	la 	siguient 
28 

causal 	de 	pérdida 	de 	la 	calidad 	de 	socio: 	"c) 	Extinción 	de . la 
29 	 Nt 

personalidad 	jurídica, 	respecto 	de 	los 	socios 	que 	sean 	pe 
30 	

.- 	/ r 

8 

9 

1U 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 



Se 
1  morales "•- CUARTO: Sustituye el artículo dieciseis —por el.  

el si uiente 	árrafo: 

im orte limitación a sus am Has facultades de administració 
	pod 29 

_ 

siguiente: 	"Artículo 	Dieciseis: 

de 	la retirarse, 	libremente,  

manifestación 	de 	voluntad 	forma 

que 	renuncia 	deberán cumplir  

Corporación, 	hasta 	la 	fecha 	de 	: 

artículo 	diecisiete 	se 	sustituye  

1 presentadas 	por 	los 	socios 	en  

de 	presentadas" 	por 	la 	siguien 

) renuncias 	presentadas 	por 	los 	5( 

después 	de 	presentadas". - 	SEXI 
1  

2 letra 	m) , 	sustitúyense 	los 	tl 

"conocer 	de 	sus 	renuncias". -  
3 

agrégiase 	luego 	del 	punto 	c 
4  	, 

5  siguiente 	párrafo: 	"no 	podrá  

segunda 	reunión 	cuando 	por 	fa 
6 

primera 	".- 	OCTAVO: 	En 	el 	a 
I , 

inicia 	con 	los 	térn 
1 3 final 	que 	se 

19 
términos "en horas 

20 
veintinueve la palabra "quince" por "treinta". -  NOVENO: 	En 21 

21 artículo treinta y siete agrég ale al final  a continuación del punto  

22 

que precede a la palabra "titular" el siguiente párrafo: "El Directorio 

23 

elegido en la primera Asamblea General Ordinaria se renovará,  

24 

respecto de titulares y suplentes, por parcialidades designándose por 

sorteo .  el orden en que los Directores deben cesar en sus funciones;  

26 
dos de éstos durarán un año; dos, dos años; 

27 
años.- TJECIMO: En el artículo cuarenta y cinco 

28 

b), eliminándose el punto y coma que precede a la palabra "recursos"  

ara 1 cual 	sin que esta enumerad 

30 

ue precede al vocablo "reunión" el  

citarse en el mismo aviso para una  

lta de quórum no se lleve a efecto la  

rtículo ventinueve eliminase el inciso  

inos "No obstante" y concluye con los 

distintas"; y sustitúyese en el mismo artículo 

y los restantes tres 

agrég ase  en la letra 

I I 

25 

3 

4 

6 

8 

9 

Cualquier socio podrá renunciar  

Corporación Por  medio de une 

lmente expresada. Con todo; el socio  

con SUS Obligaciones para con la  

La renuncia o retiro" . - QUINTO: En el  

la frase "conocer de las renuncias  

a primera sesión que celebre deSPUéS 

te: "sólo tomará conocimiento de las  

cios en la primera sesión que celebre 

O: En el artículo cuarenta y cinco,  

rminos "aceptar sus renuncias" por 

SEPTIMO: En el artículo veintitrés  
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1  adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes, sean raíces o 

, 	muebles, 	cobrar 	y 	percibir 	cuanto 	se 	adeude 	a 	la 	Corporación 

1 

	

otorgar 	los 	correspondientes 	recibos 	y 	cancelaciones; 	acepta i 

donaciones, 	herencias 	o 	legados; realizar 	y 	celebrar 	toda 	clase 	d 

actos 	y 	contratos 	y 	contraer 	obligaciones 	de 	cualquier 	especie 

extinguirlas, 	excepto acordar 	lo 	expresado 	en 	la 	letra 	d) 	del 	artículn 

veintiuno 	ya 	que 	ello 	es 	una 	facultad 	que 	queda 	entregad» 

exclusivamente a 	la 	Asamblea 	General 	Extraordinaria 	de 	socios; , abri 

cuentas 	corrientes 	bancarias 	de 	depósito 	o 	crédito, 	girar 	sobre 	esa 

cuentas, 	contratar 	créditos, 	girar, 	endosar, 	descontar, 	cobrar 

aceptar, 	avalar 	y 	protestar 	cheques, 	libranzas, 	letras 	de. cambio 

otros 	documentos 	de 	créditos 	o 	efectos 	de 	comercio 	y, 	en 	general 

realizar toda 	clase 	de 	operaciones 	en 	bancos 	comerciales, 	de 	fomento 

hipotecarios, 	del 	Estado 	y 	Cajas 	y 	personas 	o 	instituciones 	de. crédit 

o 	de 	otra 	naturaleza, 	ya 	sean 	públicos 	o 	privados. 	Sin 	perjuicio 	d _ 

lo anterior 	podrá 	delegar en el Presidente, 	en 	uno 	o 	más 	Directores. 

en 	el 	Secretario, 	ya 	sea 	separada 	o 	conjuntamente, 	las 	atribucione • 

necesarias 	para 	ejecutar, 	en 	concreto, 	las medidas económicas 	que .5 

acuerden y las que requiera 	la organización administrativa 	interna 	d 

la 	Entidad".- 	uNDECIMO: 	Eliminase 	la 	letra 	pi 	del 	artículo cuarenta 

cinco del 	Estatuto 	sometido 	a 	la 	consideraciln 	del 	Excelentísimo 	Serio 

Presidente 	de 	la 	República.- 	DUODECIMO: 	En 	el 	artículo 	cincuent 

eliminase, 	en 	la 	letra 	a ) , 	la 	frase 	"quedando 	facultado 	para 	delega 

dicha 	representación: 	y 	sustituyendo 	la 	coma 	que. 	precede 	a 	1 

palabra 	"Corporación" 	por 	un 	punto, 	agrég ase., : a 	continuación 	de 

punto que 	se intercala, 	el 	párrafo 	siguiente: 	"El 	Presidente 	no . pued 

delegar 	la 	representación 	judicial 	y 	extrajudicial 	que 	legalmente 	1 

corresponde, 	sin 	perjuicio 	de 	que 	podrá 	otorgar 	poderes 	: especiale 

para 	que 	dicha 	representación 	sea 	ejercida' 	en 	su 	nombre, 	•,41:  so 
.111 4 

determinados". 	DECIMOTERCERO: 	El artículo cincuenta 	y • dos su• t t"ki 	• 

X: • 

12 

ti 

7 

8 

9 

1t) 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

77 

23 

24 

25 

26 

27 

20 

29 

30 



por el siguiente: "El Presidente, con acuerdo del Directoria; podr 

otorgar poderes' especiales para que la representación judicial--

extra]udicial
. que le corresponde sea ejercida, en casos' determinados 

en . su nombre por. .uno o más Directores o por un trabajador_de.:1:1 

Corporación;".-DECIMOCUARTO: Sustitúyese el artículo sesenta y ___un 

por. __el_ _siguiente; 	"La Corporación podrá organizar._ los_ _servicio 

técnicos que sean necesarios para el cumplimiento de _ 

mencionados en el artículo segundo del presente Estatuto'-..-. 

DEC_IMOQUI.NT.0: Sustitúyese el artículo sesenta y cuatra_por____ 
1 

s -uiente;_.."La cuota de incorporación tendrá un valor.. minimo_de_un 

Unidad de Fomento y un máximo de _diez Unidades •de._Fomento:___1,. 

cuota ordinaria será mensual y tendrá un valor mínimo de_..cereL_com 

veinticinco unidades de Fomento y un máximo de ocho coma ____tre 

Unidades_ de .Fomento. Las cuotas extraordinarias serán fijadas ._pon__.:1 

Asamblea General en casos calificadas, cuando sean necesarias. para_e 

cumplimiento . de los fines de la Corporación y dentro de los límiÚ 

fijados para las cuotas ordinarias".-DECIMOSEXTO: En el artícul 

sesenta _ y siete sustitúyense el inciso segundo por_ el_siguiente.: 

"Acordada _ 	 los bienes de _la Corporación_pasaráji a 

ariato.__Apos_tólico ..de Aysén para el Liceo Técnico • Pro.fesional___31u 

Pablo Segundo" de su dependencia.- DECIMOSEPTIMO: 

artículo_cinc_úenta y tres por el siguiente: "En caso.. de__:_ausen.cia 

imp.edirnento_o_...vacancia transitoria del Presidente serl_reemplaz.aci 

por _21. yice : presidente y, si éste faltare, por el Tesorero... Si_la 

ausericia.,___ 1 impedimento o la vacancia. del Presidente_ .e.s_definitiv_a..; 

se___ estará ao preceptuado en el artículo treinta_ y .ochci_d_el_p_r_e5111 

Estatuto. 7. . 
DECIMOOCTAVO: En el enunciado del Título Décimo,elimlnas 

las pala_br_as_"Y. LIQUIDAcION". Minuta presentada por 

esta plaza__ _don Francisco Cisternas Fuentealba. En .comprobante 

previa _ lectura firma el compareciente • con la testigo ..in rume.n_t_ 
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TABLA:  El Presidente di() 	('IJtt:PJ Id (1.11.1 (le materias a tratar, clUe 
es 	la siguiente: a ) 	do sobre la Pons ti tución legal de la 

Corporación; 	13) Aprobacii'm del Estatuto '.5ocial, 	incluyendo en los 

artículos transitorios del iii 5Iii( Ii deignin'il'in de las personas que, 

como titulares y soplente ..; 	constituir.» . el Directorio y la Comisión 

Revisora de Cuentas , proi.w.donales y la designación de la persona que 

reducirá a escritura públ ira el Acta di? la Asamblea y los Estatutos, 

Y 	tramitará la a probaril'ill lie estos 	it 1 Itum 	y la autorización de 

existencia legal, pudiendo aceptar 	mod eaciones que las oficinas 

revisoras consideren conveniente introdueir 	los Estatutos aprobados 

por la Asamblea . Aprobado el primer punto de la tabla , se sometió a 

la 	Asamblea el proyecto de Estatutos el cual , leído 	discutido 

artículo por artículo, fuk. aprobado en particular y en general 'y cuyo 

texto definido se inserta a continuaciÓn: ESTATUTOS: "CORPORACION 

PRIVADA PARA 	EL, 	DE 	ROLLO 	DE 	i ISEti" 	iJ.TiJL 	PRIMERO.  

Denominación, objeto, domicilio y duración. 8ILTIOULLO  UNO:  

Constitilyese lilia CorporaciUn de Derechki Privado regida por el título! 

XXXIII del Libro Primero del Código 	, que se denominará • 

"Corporación Privada para el Desarrollo di? Al5é11" que podrá, además 

, individualizarse como "OODESA". AKII01.11Q......1).Q5.: 1,a Corporación no 

tendrá fines de lucro y 311 objetivo será: a )Tener una participaciÓn 

• efectiva - en le definición del destino .• de la región de Aisén, 

Cc)n trlbki.y0.ndóA y ' c or 	omUudu9,v demás 	o n :los objetivos 5uperipre51 

de -  la - región: y 'del. - -  País. Para 'este ;- efecto, en 5U condición de 

organización no gubernamental, 211 elladeberían estar representados ! 

los 	tra ba jadorgs, - campesinos, asociaciones gremiales, agrupaciones 

Sindicales, colegios profesionales,' empresarios e industriales que ! 

deseen tener un papel activo en el prUCCSO permanente de desarrollo 

humano para lo cual 39 requiere, mediante .3cc1one3 de solidaridad y I 

participación de los actores y beneficiatio5 de un desarrollo integral ! 

• 
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D.1,  .5(111'11V1.. 1 O DE' /115E/V" 

REP. :356 

EN COVHAIQUE, REPULWleh PRIMER!) DE JUN 	-d 

mil 	1101.19Ciel1iT5 noventa , ait 	mt , JULIO MARIO ANGULO MATAMALA 

abogado, Notario Público Titular de esta Provincia en mi Oficio dl 

calle Cochrane tre5c1ento5 setenta y ocho y testigo que al final .1 

indica, comparece: don 1.4.),,5/ altylaaTE,_ ily,ewl.____4~/2E, chileno, .......... _ 

soltero, Secretario Administrativo, domiciliado en Lautaro número mil 

treinta y 11111), LÚ(..1111iI nacional de identidad número ocho millone 

ochocientos noventa y un mil 59iscigi1to5 seseht,a y seis guión dos . 	.... 	.. 	_. 

mayor de Pelad quien acredita SU identidad con su cédula indicada ....  

expone: Que previamente facultado ';15211t-2 en reducir a escritur ......._ ____ 

pública el Acta de Asamblea Generdi. constitutiva de la Qorporació ............_...... 

Privada para el D93d1.1•011U de Aisén .1..1e lecha dieciseis de mayo de mi 

novecientos noventa, que 6'5 del siguiente tenor: "p.MB 

CONSTITUTIVA 1.)1 	_ORPORACION PRIVADA PARA EL DESARROLO D  , 

AISEN, En Coyhaique, Ü dieciseis de mayo L mil novecientos noven a 

a las dieCi3915 horas elL salón dg CiJilleL encias del Liceo San Felip 

Fenicio,  de esta 	. 	 .cpleDrú. la Asamblea General con$itutiv.  
• 0,44 • 

de 	 P.91199raq104H?VIV.,41.0. PaC-0 '2L • DO...arrollo de,  IN15-141e.- haio 1  

presidencia del PreSidente del comité Organizador, seflor PEDRO CRIST 

BRAVO,_ actuando _como .SeCretdrIQ el sellor MANUEL SOTO MORENO, • Y co 

la 	asistencia de los restantes miembr os del mismo .Comité 	senore 

Victor Acevedo Rivera, Segismundo úldenes González, Gabriel Santelfte 

Loyola y I lernán Valencia Gutierrez . Asistieron treinta, y dos 50Ci0 _ 

fundadores que, . por. SU nounire , numero de cédula de identidad o Ru 

y filma, 1-79  iiiilividuiiizan al final del presente instrumento pr 



dominios literario , 	t'U s ¡col., (letal ticos u ol rus, cualquiera que sea 

su 	forma de In presión , 	.o3 5-• corderenci 1 	para los ha bitantes de 

la 	región; 	con 	la 	col ¿-1 boración 	(Irwanibmos 	universitarios 	o 

profesionales y de cua niel otra ou 	niz a,: ion ; r_1) PCOMOV2r entre sus 

asociados la 511 inl.(111 	:7115 	datil, 	normas éticas de bien . 

común que contribuyan a 1 pi oqueso socia de la región y por tanto del 

País; e) Difundir en Id opinión publica , 	cualquier medio oral 

• escrito y/o visual, 103 objel.U.,, o3 que impuLa n 	Corporación y las 

realizaciones que ella lleva 	cabo , y; I) ilepres unta r a 5115 asociados 

en todos los asuntos que digan relación con los objetivos de la 

corporación. En el cumplimiento de sus finalidades la Gorporación 1 

podrá abrir, construir, dirigir y administrdr hospitales, 1 

escuelas, institutos de educación superior , laboratorios , bibliotecas 

campos deportivos . salas de espectáculos , etcétera , y utilizar los 

demás medios yonducentui a tales fines y entre ellos concertar su 

acción con otras entidades públicas y privadas, elaborando programas 

y 	proyectos Y ma terializarlos 	nR"11111,11./S).. 	El domicilio de la 

corporación sera la reg iÓn de A isén 	1.?liera 1 Barios I bá nez del 

Campo y su sede 511Cicli C5 t¿irá situada en la Liudad de Loyliaique sin 

perjuicio de establecer olicinas y celebra'.  asambleas o reuniones de 

sus organismos directivos y adoptar acuerdos válidos en otras; 

ciudades de la región o del Pais. ARTDJULQ_ WIATRO: La Corporación
' 

'existirá -des(Je la fecha ; ile publicacióiLAel -Decreto Supremo que 

. concede su personalidad jurldica , su • duración .será indefinida Y el, 

número de 5L13 socios 591á iiiuitadü. 	Ll1.4.2 SEGUNDO:  DE LOS SOCIOS.1 

ARTICULO CiNCO:  Los socios de la Corporación se clasificarán en:1 

a )socios 	activos; 	bisocios 	cooperadores; 	y 	c)socios 	honorarios.: 

ARTICULO SEIS:  Son 50C1015. activos, entre los que se encuentran los 

fundadore5 y los que 59 incorporen con posterioridad al acto de 
constitución aquellos que se obliguen a iriitar las disposiciones de 

- • l• ,11-101  

, • 	.1' 	o 	I 
•-• 



al' al 

- 
y 'sustentable, mejorar la 	ciad (iP 	de todos los habitantes del 

territorio a isenino. 	kn p.-31e 	niI:ii 	li l_lorporación respetará 	y se 

mantendrá al flic:11•9911 de las le9flimas preferencias individuales, 

políticas, ideológicas y religiosas de los habitantes de la región, sin 

hacer discriminaciones ói1liCa5 y culturales; acatando las decisiones 

de las mayorías y considerando las opiniones de las minorías en 

función de un estricto sentimiento de convivencia democrática La 

• Región de Aisén debe constituirse en la gestora de su propio 

desarrollo para lo cual es preciso CLeal una conciencia colectiva que 

sea 	el alma 	del 	proceso 	de 	reg bina lización 	que 	llevará 	a 

establecimiento de un profundo sentimiento de identidad y pertenencia. 

del 	habitante 	12011 	51.1 	l9.9b51.1, 	a 	tecon3 ti luir 	el 	tejido 	social 	5) 

permitirá la participación activa de 1o53 agentes regionales en el 

diseño COMÚll de un proyecto global de ( 123.m:rollo regional. Este último  

deberá enmarcarse en el concepto "de arrullo sustentable" 	• yos 

   

pilares básicos son la justicia social, * el desarrollo económico 
	

la 

conservación ambiental , cuino única posi 	i.a 	e que a región tenga 

un crecimiento flirmilnico. 13) Co.a.1.1_3;-f 

condiciones culturales, educa tivas , de capacitación laboral, de salud, 

higiene y ha bitaciona les de los ha 13 ita ntes de la Región de. Aisén; 

como asimismo a 5L1 preparación y formación cívica y económica y a 

•su sana recreación, mediante el fomento de las actividades 

respectivas, para así procuver el desarrollo integral de las personas 

y su efectiva incorporación a la comunidad regional y por 

'consiguiente a la nacional. 	)Procurar el progreso mural, cultural. y 

'comunitario de los habitantes de la región y con este fin podrá:. UNO) 

'Fomentar la creación de centros cultares, juntas de vecinos, 

establecimientos de educación superior, centros de madres, clubes 

juveniles y prestar a dichas organizaciones ayuda economica_r_y 

:técnica . DOS) Auspiciar la creación de obras de la inteligencia en los 

mejoramiento de las 



estos. estatutos. -a 	7.,01: las láb."ores tendientes a dar: cumplimiento a 

los 	ob Jet1vo.:1 de la ..yorporación y conlribuyan a sil - tina nciamient 

mediante el paslo de las cuotas de incorporación, . ordinarias 

, extraordinarias 	que 	 samblea 	General 	de 	socios, 	d 

: conformidad con lo dispuesto en los artículos diecinueve, sesenta 

tres,, letras a) y 	, y se;39n1a y CI.1-31:PO. LOS socios activos tendrá 

, derecho a parpcipai en, las reuniones de las asambleas, a • elegir 

	

..ser elegidos . iielk.3.3 	L..forma. PC)21.115ta •, en los -  artípuloS diecinuev . 	, 

-treinta 	 ..Sin..eríiti) ,rg.p: :no podrán volar 51 n,ftstli.5491en a • • 	• 

día en el  pagó,...,,d e .; 'çutta Podrt 	Od1.0~syti.I 	 U 

su incorporar1on sea dieplada pot 1 virectorio, s la5:,»-5iguiente 

personas a ) La.s personas- naturales, mayOres de dieciocho arios qu 

tengan douncilio en la región de sii.s.ún. b)Las personas jurídicas d 

derecho 	 con O Sill iiie ik• lucro, tengan actividades e 

la región f.:19 r".15(ni O que, no reuniendo este requisito, deseen forma 

Parte de la CquPuración Por tenel interés en la región.  de Aisén 

socios . couperadores :ion aquellas personas naturale 

o jurídicas, es11.5n domiciliadas en chile o en el extranjero, . que 

comprometen a colaborar económicamente para el cumplimiento de 1 

fines de la ;.)OPPOradlin y qij 512d11 aceptados en el caracter de tale 

por el Diri;Ttorio. 1,05 socios cooperadores no tendrán más derecho qu 

el .de. ser in toi [iodos, de las - acti!.lidades de la Corporación por medi 

de una copia O 	1•PSUIliC11 de 	la. memo] ia 	anual y 	el balance, que 

se 	les remitirá en cada oportunidad, al ser 	aprobado. 7- 

sncios Un:oral ios son aquellas personas que hubieren prestado 

calificados servicios o ayuda a la Corporación, no pudiendo ser 5 

número superior a la 1.:Jecima parte .de 105 socios activos de 11 

Corporación. ,Para ser declarado socio honorario se requerirá el vol 

unánime del Directorio. LOS Socios 11011Ol'aPi05 estarán exentos. , de 

cuotas sociales y. no podrán ser miembros del Directorio. 

xy... - 
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*NUEVE: La calidad de sof-io se adquiere: a)ror suscripción del acta 

' .de constitución de la Corporación (fundadores); • b)Por la aceptación de,  

la solicitud de ingreso, en conformidad a las normas de este Estatuto,' 

una vez que la 'corporaciijn Se encuentre constituida. El Directorio, en 

el caso de 'la letra b), podrá rechazar el ingreso del postulante si, a 

su juicio, no .93 COWlelliqlite a los intereses sociales, pero no pueda 

fundar el rechazo en cowicleraciones de orden político, religioso o' 

La Corporación " 013'312rVará escrupulosa.:  neutralidád política y, 

'religiosa y exigirá de suá'S:ucids igual neutralidad en sub' actividades' 

:internas. *ARTICULO 'JUEZ: Tos ocios activos tienen las S'idúlentesi  

'obligaciones: a) Servir los cargos para los cuales sean designados y 

; colaborar en las tareas que la corporación les encomiende; b)Asistir a 

!las reuniones • a 	que 	fueren 	legalmente 	convocados; 	c)Cumplir 

'oportunamente con SUS obligaciones pecuniarias para con la 

• 'Corporación; 	d)cumplir 	las 	disposiciones 	de los 	Estatutos 	y, 

.Reglamentos de la corporadión y acatar los acuerdos de las Asambleas. 

'Generales y del Directorio.. .0.1.titzukr.L4kICIE.; LOS 50005 activoslienen1 

las siguientes atribucioneS: a)Elegir y ser elegidos para seri/ir los 

cargos directivos de lá CorpóraCión; b)rresehtar cualquier proyecto o, 

.proposición al. estudio del Directorio, el que decidirá su rechazo o; 

'inclusión en la Tabla de tina Asamblea General. Todo proyecto al 

proposición presentado por el 'diez por ciento de los socios, a lo 

menos, con anticipación de quince Cild.1, a la Asamblea General, será 

presentado a la. consideración' dé ésta; c)Participar con derecho a voz 

• y voto en las Asambleas. Generales; cl)Fiscalizar las operaCiones 

•'administrativas, financieras y contables de la Corporación al: 

!constituir la Asamblea General ordinaria, e)lariiinar los libros sociales1 

y de contablidad durante los Seis días anteriores a la Asamblea que! 

ha de Pronunciarse sobre dichos documentos. Lo anterior se entiende! 

sin perjuicio de la fiscalización que los socios pueden ejercer porl. 



intermedio de la cumilsión P,evisora de -uncidas, de acuerdcfral , Título 

;Séptimo de este Estatuto, 	 socios cualquiera que 

I sea su categoria, podrán dirigir sugerencias y peticiones al Directorio 

;relacionados 1-2 O 1.1 1,3 marcha de la Corporación. „ollajp14,9,. "rgcE:  Los 

¡socios activos y cooperadores estarán . obligados a aportar las ,cuotas 

.sociales que para cada uno fije la (15,31111)ii2a General ordinaria de 

:socios dentro de los lAmites del artículo ses.-ienta y cuatro. .6.1M9W.Po. -* 

'CATORCE:  Quedarán 51.151)911Ci1di33 12u todos sus derechos,  en la 

Corporación: a) Los socios que se atrasaren por más de sesenta días! 

ien el cumplimiento de -  sus obligaciones - pecuniarias para con la: 

'Corporación. 	Comprobado. -  el :  atraso, • el 	Directorio 	declararla 

, suspensión sin más trámite. Esta suspensión cesará de inmediato una. 

vez cumplida la obligación .morosa que le dio origen. b)Los socios que 

injustificadamente. no •cumplan con .las obligaciones contempladas en 

fas letras a.). 	di- del articulo. diez. La SUSperiSión la declarará 

el Directorio hasta, Por :dos meses:. para el caso de la letra 	esta 

suspensión se aplicara por tres inasisjimcias injustificadas. En todos 

los casos contemplados en este articulo, el Directorio informará a la 

más 	próxima Asamblea General que I; e lealice, cuales socios •se 

'encuentran suspendidos.. ‘111'19,14i1A..: La calidad de socio se 

pierde; ..a)Por , renuncia escrita que presenla al Directorip;. 1;)Por 

muerte del socia; .c.)P.or .e.)q3.tasiÓn- basada en las siguientes: causales: 

.1.1no)Ppr,- el .inc,uniP.liOwntp.. 	 pecu13iarlp5,44ra1le:i,s.e1,5 

• meses ,  consecutivOsu•Dosy:-_,Por .-. .qadsar 11,411o.dt 	3alabra 

los -intereses .de la, Corporación» Se entenderá que un socio causa dallo 

cuando afirma falsed.ad respecto ..de 105 Directores o de - la 'conducción 

de los intereses de. la Corporación. Tres) Por haber sufrido tres 

suspensiones en 5U3 derechos, en contormid.-3d a lo dispuesto en el 

articulo catorce... La expulsión la decretará el Directorio mediante .. 

acuerdo tornado por mayorfa absoluta de sus miembros presentes. 

nUtil 
M111014011  

/,-9531111-111:111 



'dicha medida podrá reclamar el afectado ante la 5amblea General, 

;quien resolverá • - en definitiva. En el acuerdo de expulsión de un 'socio 

!no podrá intervenir el Director respecto del cual 59 haya afirmado 

ifalsedad. ARILCJJJO_..L)IEQJEJ. 	Cualquier 5 odo podrá renunciar a la 

Corporación dando aviso mediante carta presentada al Directorio. La 

'renuncia no 59 91119111.191'á 119c111 	fect iya 	51 no transcurrido el mes 

, siguiente a contar de la leCila de 1 eCepCiÓ11 119 la comunicación. Con 

? todo, el socio que i'enunc i dt.?berá -eumpliu con 5115 Obliga C1.01195 para • 

:con la Corporación hasta la lecha'. que .se entiende hecho efectivo su 

¡retiro, según lo •establecido en el P[939111:9 articulo. ARTIQUIA  

...11,12iculjajm 

 

EL Directorio deberá pronunciarse sobre las solicitudes de 

ingreso• y• conocer de las renuncias .  presentadas por 103 socios en la 

primera sesión' que celebre después de .presentadas...a111.11/D—TERLIERQ 

614 	 t.1.1.11,1.1:1;ULQ,  _111ECIQCH9j La 

Asamblea den—e-r'al de Socios SeFá 	'OrplariMmi directivo máximo de. la' 

Corporación y representa • el conjunto de .5(15 socios. Sus acuerdos 

obligan a los socios presentes y .  ausentes, siempre que hubieren sido 

tomados en la forma establecida por 1:3 Esta lutos y no fueren 

contrarios a las leyes' y reglamentos. Tratándose de socios que sean 

• personas 	jurídicas, 	los ,.representará :. por 	derecho 	propio 	su 

representante legal y si 95te no pudiere a:Listir, podrá hacerlo un 

'mandatario de 'AL con poder debidamente acreditado y . suficiente.. 

.,244211/2a1214,11ZW•Fai...:1-1ábrk.:-ittsa,m131ea. ;-(lenerales •- Ordinarias, Y: 

,-,Extraordirrarias.,  -13',„;j141921,gá,,,:z22£11,,...ur„uujuia_... que -  se • pronuncia 

Sobre el'-; Balance e  Id bleinoria 	r el Jnvelutir1ri 1.del 9i91TiCIO anterior,  

•las cuotas Sociales .que sean pertinente y en la que 59 procederá a 

las elecciones deteirninadas por lo E5tatuto5,- 59 celebrará dentro de 

los meses de Marzo a Mayo de cada ario. En las Asambleas Generales 

ordinarias podrá tratarse cualquier'. asunto relacionado crin los! 

jintereses sOciales, a excepción ¿le' los que correspondan eXclusivament6 

DE 



a 	1a:5 	hsaiii1J1c;i:• 	.101 	 Cc uSa 	no 	se 

1 Q.2122....ase una Asamblea , iil.::11 Ol'Ilili¿.11 l (".1 e n 21 tiempo estipulado&  la ,........,.. .. . 	 ... , 

1 reunión a_ que sq cit,,..> po 7 t,e rior.i.lien 1.e .„ 
, 

	

1  mismas 	materia.-..., 	tendi á, 	C11 	tuLlli 	1. 

.General ordinaria. Los miembros del Directorio que hubieren cumplido 

su mandato se en t ende' 	pi 01 rogados eh sus funciones hasta que se 

celebre la A5J1liblea ordinaria que eli ji 311.5 reemplazantes. 

lenqa por objeto conocer de las 

el 	ca ac ter 

.VEINTI: Las /1:::*.iiiibleas Gellerales 	aoi dinarias se celebrarán cada 

vez que el Directorio acuerde cowmcar.  a ellas, por estimarla 

necesarias pai a la 	 la 1 ILlillid(511, O cada VeZ que lo 

soliciten al Presidente del Directorio por escrito, un tercio a lo menos 

de los socios, indh.‘ando el objeto de la 1 eunión que quieren celebrar. 

En eSta5 Asambleas Eyaraordinarias unic,amenté, podrán tratarse, las 

materias indicadas en Ja convocatoria y que puedan referirse a 

cualquier asunto que se relacione con el objeto de la. 'Corporación. 

Cualquier ¿Iellel•CIO q 	5e tome SULIJ e otras materias será nulo. 

ART11.;UL.Q.. VE.1111.11..11.1Q: i.)ourespondeul eKclusivamente a 	la Asamblea 

General 11:;draci dinaria tratar de la5 .r,iguientes materias: a )De la 

reforma o modificación de los Estatutos de la Corporación; b) De la 

disolución de la Corporación; C. pe las reclamaciones contra . los 

Directores para hacer electivas las responsabilidades que , por la.  Ley 

y 	los Estatutos les corresponden; d ) Pe la adquisición, hipoteca Y 

venta •de 	los. •bielle5 -- TalC.e5 	1;19 	1 • 	uorporac.ión„ 	constitución 	d . 	 . 

.servidumbre y •, prohibición de giavar y. enajenar y arrendamiento de 

inmuebles POC In • plazo superior...,  'a ;cinco anos; t)En general, de. tod 

acto que se relacione col, las finalidades del contrato social. Los 

, acuerdos a 'que se •refieren las letras a:', b) y t), deberán reducirs• 

a escritura pública, que suscribirá . en representación de la Asamblea 

; General la persona o personas que ésta designe, sin perjuicio de la 

;representación que legalmente le corresponde al Presidente de 

111 
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Corporación. ART.101.11).()_...VP.:I4TWOS: Las A5amblea5 Generales serán 

convocadas por un acuerdo del Directorio .y si este no se produjera 

por cualquier causa por 3U Presidente .2. jaulto lo solicite un tercio a 

if
.  

Z92:_me,j115._' •  — 	de los socios. ARTICULQ.._VELII41:11111.5_: La citación a Asamblea. 

, General se hará por carta o circular enviada, con quince días de 

riticipación,„ a lo menos, a los socios que tengan registrados 505.  

-domicilios en la corporación. Deberá publicarse, además, dentro de 

los diez días anteriores al de la Asamblea, un aviso en un • periódico 

del domicilio social. Se colocará también un cartel en la sede de la 

Corporación. En todos ellos 50 indicará el tila, lugar, hora y objeto 

de la reunión. PRTIOL111Q  VEJATUDAIRQ: Componen la Asamblea General 

. los socios que estuvieren debidamente inscritos en los registros treinta 

días antes de la celebración de la Asamblea y que se encuentren en 

pleno ejercicio 'de sus derechos. ART_1UL0 ..1,,,EINTICatie_Q: Los socios 

activos podrán otorgar '. poder para .que otra persona los represente 

cuando se encontraren imposibilitados para concurrir a la' 

asamblea.ARTicULO VIIIMSEI.S.: Los poderes para representar a uri 

socio activo en la Asamblea General deberán otorgarse en una carta. 

'poder simple si se confieren a otro socio y en carta autorizada ante 

Notario Público Si la representación recae en una persona que no es.  

socio. ARTICULO VEINTI.5.1E:11E: Ilingún socio podrá representar a filá5 

de un cinco por ciento de los sOC1.05 presentes o representados en la • 

Asamble4...,No .poidráw'.‘,.lerp-i0pocjérIsidefrlo'l ,:,'frii.embro3 del Directorio', ni 

.•las 	personas,' que . tengan 	la 	calidad 	de 	trabajadores 	de 	la' 

!Corporación.. EIRTICLIO' VEItinci_caQ: 'Los poderes deberán seri.  

• presentados al Secretario para su visación, dos días antes a lo menos
! 

!á la fecha en q-ue ha de celebrarse la Asamblea General. La' 

'cálificación de los poderes será practicada por el Secretario y el 

!Presidente de la comisión Revisora • de cuentas. Si existieren dudas' 

kes.pecto de la validez de los poderes calificados, se someterá la; 



resolverlo. (.NIII.W_LJLQ 1:1111Jr1A.. V_ ,.kt.li.:) -1T:u: 1., c las .de1ib-4-raciones y 

acuerdos de la Asamblea ceneral, se de jai ,:i constancia en un libro 

.especial de Actas, qUi2 5eli lleVallU PLII (:1 Secretario. Estas actas;  

• , serán UIT extracto de lo ocurrido en 1.3 reunión y serán firmadas . por.  

.21 Presidente o por el (Km haga sus vecel,., por el Secretario y por 

tres socios, elegidos en la misma Asamblea. En las actas podrán los 

socios asistentes estampar las. observaciones • o reclamaciones que 

estimen convenientes a sus derechos, referentes al funcionamiento de 

•la institución o por vicios de procedimiento relativos a la citación,: 

constitución o acuerdos de la Asamblea ljeneral, (-IRTICULo TREINTA Y 
1 

. CINCO:  Las Asambleas Generales serán presididas por el Presidente de 

la Corporación y actuará como Secretario el que lo sea del Directorio 

o las personas que llagan.. sus veces. :MILI/  GLIART11.  DEL.  

:DIRECTORIO. AITIOLILQ _j1111.11.TA1..___S_La: La Corporación. .ser 
i 

.. i .administrada por un Directorio elegido por la Asamblea General d

• 	

e: 
i 

: entre los socios .activos U sus representantes, en conformidad a . los 
I 

, -E.statutos y a los acuerdos • de _ las • Asambleas Generales. ARTICULO  
1 

TREINTA Y SIETE:  El.. Directorio se, compondrá de siete miembros, 

titulares y de cinco suplentes que serán elegidos anualmente en. , la i ! 
. Asamblea General Ordinaria. que se cite para este efecto; durarán tres 

• ; arios en su5. funciones y se renovarán por parcialidades. Los 1 

. Directores 	.podrán. , ser ... -reelegidos. 	Los 	suplentes 	reemplazar 
 

1 

definitivamente 	o ,•,transitoriamente ..,a ,los ..• titulares 	según .•,.si . 1 

1 imposibilidad de éstos para el •dese.mpellar su s funciones es .definitiva 

•:o transitoria. Los suplentes serán llamados en el orden de precedenci 
: 

• determinado por las - mayorlas obtenidas en. 3U respectiva elección, • Si 

la imposibilidad del Titular, que no sea el .Presidente, es transitoria, _ 

,el suplente lo reemplazará directamente. en el eargP que ocupa; si la 

. !imposibilidad. del titular es. definitiva,.- _el Directorio, integrado • con 'el 

,,inuevo titular . volverá a.• constituirse, 'dentro de la ,  semana • siguiente a 



discrepancia a la Leso] oció') de la.  (isamblea General respectiva. 

Las ósambleas Generales serán legalmente 

¡instaladas y constituidas si a ella concurriere, a lo menos, la . mitad 

'más uno de • sus socios activos. -Si no 59 reuniere este quórum, se 

'dejará constancia de este hecho en el acta y deberá disponerse una 

Hnueva citación para un día diferente dentro de los quince . días 

¡siguientes al de la primera: citación, en cuyo caso la Asamblea se 

¡realizará con los socios que asistan. No obstante, ambas citaciones 

podrán hacerse conjuntamente y para una misma fecha y en ...horas.  

'distintas. ARLIsIU1JO....11R1LINTIN: Los acuerdos en las Asambleas Generfivie_s_ 

¡se tomarán por mayoría absoluta de los socios activos presentes ..o 

:representados en ella, salvo en los casos en que la Ley, el Estatuto o 

.5lls Reglamentos hayan fijado una mayoría especial. Si no resulta 

'mayoría absoluta se •repetirá la votaciÓn, agregándose en este segundo 

escrutinio los sufragios en ...blanco a la mayoría, si tampoco se 

obtuviere mayoría absoluta, se tendrá por rechazada la proposición.. 

¡En caso de empate, se repetirá la votación, agregándose en . es ta.  

segundo escrutinio como en el caso anterior los votos en blanco , a la 

mayoría relativa que se produzca. áll:W.2.11 LO 'TREINTA Y UNO:  Los 

,socios • personalmente.' interesados en el resultado de una ..proposic4n; 

Hpodrán tomar parte en --la discusión pero no en la votación. 'ARTICULO  

.111EIISTA  'Y :pos:.  .cada sooi.p tendrá derecho a un voto, tant9. en...lo...Rue 

se - re.P.e.r9::•±. a 14 9-1ePo.ión. 	 cuanto en lo re,la;tiv.q. i.„a las 

proposiciones-  que se foimulen 	$1.IQ1.111_9 "LREINTE3 Y . TE5 	En Ja.s.  

: •elecciones de miembros..del .  •Directorio y .de la Comisión.' ReyisprO_ de 

cuentas, • cada socio sufragará por una sola persona, p.roclayAnc[ps2.  

elegidos a 105 -  que 'en una misma y única votación resulten,: con.  el 

mayor número de votos hasta completar' el número de personas que debe 

elegirse. En caso de empate entre dos o más personas, •deber 

procederse a . una nueva votación, 	económica, 	entre •ellos par 



en el la fecha en que 59 produjo la vacante, en la forma serialada 

articulo treinta y nueve 'de este Estatuto. se  entenderá que 

imposibilidad es definitiva cuando dnue más de tres Ifi9595. Los 

miembros suplentes no tendrán derecho a voz y a voto en las sesiones 

a que asistan, salvo que actúen .en reemplazo de algún miembro 

titular. AR.1tUtlido TREIlliá  y ()Gnu: Si quedare vacante en forma 

transitoria el cargo de Presidente, lo subrogará el Vicepresidente; 

pero si la vacante 95 C19.1illitiVa, ya sea por imposibilidad que. dure 

más 	de 	tres 	109595, 	fallecimiento . o 	renuncia 	indeclinable, 	el 

Vicepresidente citará a una sesión 9.xtraordinaria del Directorio, 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 59 haya 

producido la vacancia, para que se proceda a la elección de u 

.nuevo presidente. Sin embargo, esta elección extraordinaria no 

,efectuará si el plazo para que 91 Presidente cesare en su cargo fuer 

inferior a noventa días. Ani,(1.1.11iQ._IIIE11,118___Y___ 	 NUEVE: Dentro de la 

semana siguiente a su elección el Dirg.'ctorio deberá constituirs 

designando, en su . primera sesión anual, presidente, Vicepresidente, 

Secretario,. .fesorero. .y tres. .Directores, de entre sus miembros. 

s presidente del Directorio lo será también de la Corporación, 1 

!representará judicial Y gyardjudicialmente y tendrá las demá 

atribuciones que los Estatutos senalen. 611:LIC.111.,_Q Q.1.1811EILIA: Podrá se 

!elegido miembro del Directorio cualquier socio activo, siempre que a 

momento de, la elección no se encuentre suspendido en su 

atribuciones, conforme a lo 'd.,i5,Pue5to en el articulo catorce. 

.f.alARENIA Y___L1N.Q.: El Directorio celebrará sus sesiones peripdicáment 

según lo acuerde. él mismo, • pero a lo .menos una vez al mes. 

Para set elegido miembro del Directorio 

'requerirá'. a)ser socio activo, persona natural o representante d _ 

personas jurídicas, y tener más de dieciocho anos de edad; b)N 

!haber sido condenado ni encontrarse actualmente procesado por d 

Bala 
titifiTRMALA 
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que merezca pena atliCilik..Y1. L)1(?1IFT domü.:ilio en la Región de Aisén. 

ARTICULD CUAREUTá  y IpE5: no podrán desempenarse como Directores 

dos' o más personas que Dedil pauigntes entre 51 O c1119 tengan con el 

trabajador de la Corporación q ue Perciba la mál.5 alta remuneración, 

relaciones de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, inclusive. álUil-.LIJ.IJAREll Ti) Y QUATIW.: De la 

renuncia de los Directores conocerá el propio Directorio. ARTICULO  

CUARENTA Y CINCO.:  Son atribuciones Y deberes del Directorio:' 
•a)Dirigir la Corporación y velar porque se cumplan sus Estatutos y 

•las finalidades perseguidas por la Entida1J;• b)Administrar los bienes 

sociales o invertir sus recursos; c)Citar a Asambleas Generales de 

Socios, tanto Ordinarias como Extraordinarias, en la forma y época 

que señalan los Estatutos; datedactar los reglamentos que se estimen 

necesarios para el mejor funcionamiento de la Corporación y de los 

•diversos departamentos que se creen para el cumplimiento de sus fines: 

'y someter dichos reglamentos a la aprobación Lig la Asamblea General;! 

e)Cumplir los acuerdos de las Asambleas Generales; f)Rendir cuenta' 

por escrito ante la Asamblea General Ordinaria de Socios de la marcha!
! 

de la institución, como de la inversión de sus fondos, mediante una! 

'memoria, balance o inventaria que en esa ocasión se someterá a la 

3probación de los socios; 	)Someter a la aprobación de la Asamblea. 

1General todos aquellos • asuntos . y negocios que estime conveniente; 

h)Proponer a la considetaCiÓn de la • JOnta General Ordinarial 

respectiva las cuotas de ingreso, ordinarias y e)-ctraordinarias de los' 

sabios activos y cooperadores; i)Vigila.r que - los trabajadores de la 

Corporación cumplan y ejecuten sus resoluciones y las de la Asamblea. 

General; j)Prek,lia autorización de la Asamblea General Extraordinaria 

podrá comprar, hipotecar y vender bienes inmuebles, constituir. 

servidumbres y prohibiciones de gravar y enajenar y arrendar: 

in fr.nuebles por un - .plazo .superior a cinco años; 10Designar y removerl 



más Directores o el Secretario, según 1:01Tes-ptinda, en el cumpliiiiiento 

,de un acuerdo del Directorio Velat:1011.3110 CULI la administración de la 

¡Corporación deberán cefiirse fielmente a los términos de la resolución! 

;del Directorio yio de la Asamblea y ,serán solidariamente responsables! 

ante la corporación en caso de, contravenirlo. sin embargo, no será 

•necesario a los terceros que contraten con la corporación conocer los, 

términos del acuerdo. ált1:11,11.11,Q 911áEEIlli,J.,_..7.____SIEIZ: El Directorio 

.sesionará con la mayoría absoluta de SUS miembros y SUS acuerdos se' 

adoptarán por la. mayoría absoluta . de los Directores asistentes, salvo: 

en los casos que estos mismos Estatutos _ senalen una mayoría distinta. 

:En caso de empate, decidirá , el Presidente. AlillICI11/0  QUARENTA Y: 

CHO:  De las deliberaciones: y acuerdos del Directorio se • dejará 

,constancia en un libro especial de :actas, que será firmado por lodos: 

!los Directores que hubieren concurrido a .1a sesión, indicándose 

quisiere; 
I .  

serán! 

,cada caso, la calidad en que concurren. :  El Director que 

¡salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo, deberá 

que se deje constancia de su opinión en .91 acta. Las actas 

autorizadas :por .el Secretario o por quien lo reemplace 

transitoriamente. Si. alguno de 103 Directores falleciere, se negare .o 

;imposibilitare por cualquier causa para firmar el acta correspondiente; 

1 Secretario o quien haga sus veces dejará constancia de la causa 

!del .irnpedirrlent9:a1 	 . acta. 114 •todo caso, para,- la 

1:1;.7.:04,5,kAks,,9kre, 131 acta •esté firma 

.pqr la mayoría de. los .asistenIgl, 41 ,Í ja sesióri.,),  el Director Secretayip,I 
• - 

isiempre, que actúen válidamente. No será. nece,sario acreditar, respectri 

!de terceros, el impedimento que tuvo cualquier. Director para firmar, 

;ni la imposibilidad. transitoria o definitiva que determine el reemplazi 

;de cualquiera de éstos por los suplentes que corresponda. ARTICULO  

. 
• V, 534.,91Z:  

1
1011,8gENTA   Y NUEVE:  

I corporación serán incompa tibies L,entre 51,, .IlIUbO  QUINTO.  

Los cargos del Director y trabajador de lal 

ELj 



tf.¿,  

más Directores o el Secretario, „según corresponda, en el curmblimiento 

.de un acuerdo del Directorio relacionado con la administración de la 

1 Corporación deberán cefiirse fielmente a los términos de la resolución! 

¡del Directorio yio de la Asamblea y. serán solidariamente responsables' 

ante la corporación en caso de contravenirlo. sin embargo, no será-

necesario a los terceros que contraten con la corporación conocer los: 

términos del acuerdo. áRI.1.(aJ14.()  CU  ftFt 	 El Directorio 

.sesionará con la mayorta .absoluta de SUS miembros y sus acuerdos se 

adoptarán por la mayoría absoluta de los 1)il'eCtUr95 asistentes, salvo: 

en los casos que estos mismos Estatutos ..sellalen una mayoria 

:En Caso - de empate, decidirá el Presidente. AIIIILL1L0  QUARENTA Y: 

.00HO:  De las . deliberaciOnes-. y acuerdos del Directorio se -dejará 

,constancia en un libro especial de .actas, que será firmado por todos,  

!los Directores que hubieren concurrido a la sesión, indicándose, en 

,cada caso, la calidad en que concurren.- El Director que quisierel 

;salvar su responsabilidad por . algún acto o acuerdo, deberá e>ligiri 

: que se deje constancia de su opinión en 	acta. Las actas serán! 

autorizadas por el Secretario 
	por quien lo reemplace 

transitoriamente. Si- alguno di. los Directores falleciere, 59 negare .0 

:iimposibilitare por cualquier causa• 

l el Secretario o quien haga sus veces dejará constancia.  de la causa 

del inpedimentw: al . pie.. 	 acto.. 	lodo caso, para: 

V,534-11.0,1. 	los ,.. lager093....49c19.1.449,..5i.Abqs,ta.0 	ue el acta estl 

por, la mayor4a de .101 .dslstenles 	5e44 y.  el Director Secretar0,1 

siempre. , que actúen válidamente. No ser.á 1121;g:sacio acreditar, .respectl 

de terceros, el impedimento que. tuvc) Qualquier. Director para firmar, 

ni la imposibilidad transitoria o definitiva que determine el reemplazol  

de cualquiera de éS10.5 por los suplentes que corresponda. ARTICULO  

lai9B,ENTA   Y NUEVE:  L05 cargos del. Director y trabajador de la 

Corporación serán incompatibles Lierill'e 51,  liflibO  GUINTo. 	EL 

para para firmar el acta correspondientel 



PRESIDENTE. AniQUIM...UllylCUEN.W: corresponderá espd¿ialruente al 

• Presidente 	de 	la 	Corporación: 	a) 	Representar 	judicial 	5)  

extrajudicialmente a la (Jorporación, quedando facultado para delegar 

• dicha representación; b) Presidir las Asambleas Generales de Socios y 

el Directorio; c)Firmar los documentos propios de -su cargo y aquello 

• que deban representar d la Corporación; d ) Convocar a Asamblea -

Ordinarias y Extraordinarias de Directorio o de Socios. A esta última, 

cuando corresponda de acuerdo con los Estatutos o los Reglamentos d 

la Institución; e)Ejercitai la superk...i111ancia de todo lo concerniente a 

la marcha de la institución y la tel observancia de los Estatutos .y 

de los acuerdos de las Asambleas GPI1Prelle5 y del Directorio.; f)Da.  

cuenta ,anualmente, en la Asamblea General ordinaria de Socios, e 

;,•0  nombre del Directorio, de la marcha de la institución y del estad 

financiero de la misma;. g)Vigílar que tanto los Directores como 1 

50Ci05 cumplan las, funciones y comisiones que correspondan conforme 

los Estatutos o les sean encomendadas, para que no haya retardo 

• entorpecimiento • en la - marcha 	de. la 	Corporación; 	y 	toFirma 

conjuntamente con el tesorero los cheques, balances y, en.  general 

todos los documentos. relacionados con el movimiento de fondos de 1 

¡ corporación, ARTICULo CINCUENTA Y 	UN.D.; EL Presidente • ejercerá po 

si solo .o. con 'uno .o más :Directores que se designe las: • facultades d 

administración que al pirectorio corresponden, conforme a los. acuerclo.  

IT1409.,:-,19,99,*taffibier,i:' ejercer . todos los ',derechos _ q.0 

! las leyes, 	regleMent05 	esto 	estatutos le otorgan. 

1Q1B.0.1.1E,NIA_._1).Q. 	Con el acuerdo del Directorio, el Presidente podr 

¡ delegar, en otro .pirector o en un tra.bajador de la Corporación, una 

imás facultades que estos Estatutos le otorgan. t:\RT  

En Caso ch2 ausencia o impedimento del Presidente, ser 

:reemplazado por. el vicepresidente, y si este faltare, por el Tesorero o 

. por el Director a quien corresponda, según el orden de pr 

ci 



fijado por el Directorio, en conformidad con lo dispuesto gil -  el 

artículo cuarenta y cinco. 11:11.11,9___SEXIQ. DEL VICEPRESIDENTE, DEL 

TESORERO Y DEL SECRETARIO. h1111111J1_,S)._.._.C111C111511IWL1 /11212: El 

Vicepresidente de la corporación tendrá los 3iqUiellte3 deberes y 

atribuciones: a) Reemplazar al Presidente en caso de' ausencia o 

impedimento; b)Dirigir y asumir la responsabilidad en la marcha de 

los asuntos que el Director o el presidente encomiende, y,c)Proponer 

al Directorio las Lineas generales de acción para el adecuado 

cumplimiento de los asuntos a su cargo. hl(i'llalL0 WiLtilLJENTA  Y  

CINCO:  El Tesorero de la corporación tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a)Reemplazar al Presidente en caso de ausencia del 

zepresidente; b) Intervenir en la administración de los fondos de la 

Corporación y supervigilar sus finanzas, con arreglo 	105 acuerdos 

• de la asamblea general de socios o del Directorio; c)Custodiar los 

fondos, títulos y -valores de la Corporación; d)Autorizar los gastos 

imprevistos que, a 31i .  juicio, deban ser 'solventados; e)Rendir cuentas 

trimestralmente al Directorio de su gestión .administrativa; f)Controlar 

debidamente los ingresos y los egresos de los fondos sociales y 

•supervigilar la contabilidad de la Corporación; g)Procurar el 

. .financiamiento .adecuado de los gastos de la institución y actuar en 

' 	lo .lo que el Directorio • 	encarge •respecto a la administración de 

! los bienes de. la Corporación, ya 5ea en ».conjunto con el Presidente o 

!!con otro. 'Director o por .:•51,.:55. cilo;:. •',tilpobrar.-.-'lal• cuotas de incorporación 

:ordinarias y extraordinarias 'otorgando recibos por las cantidades 

¡correspondientes; i)Preparar el -  balance, el inventario que el 

Directorio deber á• someter anualmente a la aprobación de la Asamblea 

:General y proponer e/ presupuesto de entradas y gastos; jnylantener al 

día un inventario de todos los bienes de la institución; 10Mantener al 

día la documentación mercantil de la corporación, especialmente el 

archivo de facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y 



suplentes se hará en los casos y de acuerdo con el procedi 
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egresos; y, 1>En general, cumplir ron todas las táreas que • le 

encomiende el Directorio, el Presidente, los Estatutos y Reglamentos, 

relacionados con sus funciones, /:\III1LULO WitiCalELLIla  Y SEIS: EL 

Secretario. de la OUL'IjOraCiÓn tendrá los siguientes deberes y 

!atribuciones: a ;Llevar los libros de actas del Directorio y el de la 

:Asamblea de Socios y los archivos de la corporación; b)Desempeflarse 

'como Secretario del Directorio y de la Asamblea General de socios; 

c)Por mandato expreso del Directorio deberá promover, coordinar y 

dirigir las labores que de la Corporación lleve a cabo para dar. 

cumplimiento a sin finalidades; d)Ejecular los acuerdos de 'la 

Asamblea General de socios que. el Directorio le encomiende y los de 

:este último; e)Dirigir la organización administrativa de la • Corporación 

e informar al Directorio sobre la marcha administrativa de ella; 

'f)Cuidar de la puntual recaudación de las entradas y tener bajo 

control los ingresos; g)Preparar la memoria que el Directorio deberá 

'someter anualmente a. la conside.ración de la Asamblea General; 

-h)lilevar el Registro General de Socios • de la corporación; i)Despachar 

las citaciones a Asamblea de Socios Ordinarias y Extraordinarias y 

'publicar el aviso y colocar el cartel a que se refieren el articulo 

'veintitres;. j)Formar la . rabia de sesiones del Directorio y el de 

asambleas Generales ...de acuerda con el Presidente; k)A.utorizar -con 

!firma :la corresponOncia y, documentación: .de la. corporación, • .con • 

:excepción • : de '•• aquell.a. ,4.u.e:::„.Corresponde-  al ....- Presidente,.. y. recibir • Y 

despachar Id correspondencia en general; 1)Autorizar con su firma las 

copias de las actas que solicite algunos miembros de la Corporación 

'TITULO SEPTIMO:.  D4 DA COMISION REVISORA • DE CUENTAS. ARUcalid2 

CINCUENTA Y SIEU: La.. comisión Revisora de Cuentas será elegida por 

la Asamblea General de Socios y se compondrá de tres miembros 

titulares y dos suplentes. El reemplazo de los titulares por los 



sefialado, en lo que COIT95 pulula , pura Is.1 .Pirect urjo en el articulo 

treinta y siete de este Estatuto. • Lid eü1n1'jii.)11 Rey isora durará en SUS 

funciones Un ario y sus miembros podrán 	t'i 1 eelegidos. ARIA CULO  

C,INQUENTA Y Q0110.: Son atribuciones de la COM15iún Revisora de 

Cuentas: a )Rel,,, isar trilliC5lualinenle los 1 .i lii n5 de contabilidad y los 

comprobantes de ingD2505 ilUP el tesar:evo debe exhibirle; 	In velar 

porque los socios se mantengan al día un ul pago de sus cuotas y, 

representar al 'Tesorero cuando algún socio se encuentre atrasado, a 

,fin de que se .investigue la causa o procure que se ponpa al día • en 

sus 	pagos; c) Informar a la Asamblea ordinaria o Extraordinaria , 

sobre la marcha de la tesorerla • y el estado de las finanzas Y dar 

.enta de cualquier irregularidad que notaren para que se adopten de 
211/  

' inmediato las. medidas . que correspondan para evitar danos a la 

Corporación; d ) Elevar a la Asamblea -.Ordinaria anual, un informe 

escrito sobre las finanzas de la Corporación, sobre la forma en que, 

1 se ha llevado la Tesorería durante el ano y sobre el balance que el 

:Tesorero confeccione del ejercicio anual, recomendando a la Asamblea 

la aprobación o rechazo total ü parcial del mismo; e)comprobar 

exactitud del inventario; f)Verificar • el estado de caja cada vez que 

, lo estime conveniente; g)Comprobar la existencia de los títulos y 

lores que se encuentren depositados en las arcas sociales; h)Los 

, órganos de la CorporaciÓn deberán, cuando la Comisión Revisora de 

(31.1enta5 lo • solicite, facilflai le lodos los ., antecedentes que estime 

'necesarios conocer. 	 .11,1EVE: ba Comisión 

,Itevi'sora de Cuentas será presidida '•por el que obtenga mayor número 
• 

de sufragios, la convocará y procurará que ésta cumpla con sui 

:obligaciones. Respecto al informe a que 59 I efiere la letra d ) 

artfclilo anterior, la Comisión Revisora de cuentas deberá darla 

' conocer al Directorio .antes de que este apruebe el balance. En caso 

de.. que la Comisión no presentare oportunamente su informe, se 



entenderá que aprueba el balance, ni todo caso,. la pomisión, en 

relación con las labores -que realice,II21312rá, dentro de un términ 

prudencial, informar de las irregularidades que constate. 

1SESENTA: No podrá la Comisión • Revisora de cuentas intervenir en 1 

actos administrativos del Directorio. 11111111.1._ 	 OCTAVO. DE, LOS 

•SERVICIOS Y OONSEJOS TICNICOS. • ARWILILO SESENTA Y UNO: La 

corporación podrá organizar los servicios técnicos que sean necesarios 

para el cumplimiento de 31113 objetivos, corno también encargarlos a 

otras entidades públicas o privadas. Por medio de estos servicios, la 

Corporación elaborará ' y ejecutará planes y programas relativos a. su 

cooperación al desarrollo social que es su objetivo fundamental. 

Dichos servicios actuarán en beneficio de la población de Aisén z 

especialmente de las personas que los necesiten; „abarcarán uno o más 

de los siguientes. fines.:. el' mejoramiento del nivel cultural, el 

mejorr.rninto 'de la salud, la higiene, la educación, la capacitación 

'profesional, la habitación, 103 Cl9P01'19.5, la preparación, cultural, 

cívica y económica, su sana recreación y su mejor integración -  en la 

vida de la comunidad y ofrecer-  para ello su cooperación a las 

entidades o autoridades públicas, podrán coordinar los esfuerzos de 

personas naturales o... jurídicas, gremios, instituciones o' empresas con 

tal propósito, -  asi como' aunar, la colaboración de esfuerzos personales 

de, cualquier naturaleza, y apor.te de toda especie. ARTICULO SESENTA, 

Copp9rIgiOD podrá!1,4 
h1M integrados,7por OCiO5, 

. ;.L1911919.4191Rh*-t 	 Tq.rrip4s .,:dignados o coptra 

el Diecorw, cuyo numero de,,..miwnbros determinará éste.. 

.11.0VENO, DEL: PATRIMoNIO. 	SISENTA Y TRES: El. patrimonió" ,d 

la Corporación estará, constituido por los siguientes bienes, :.que , 

;constituirán o los r medios de que dispondrá para realizar sus,' objetivos: 

¡aupar 	las ,  cuotas. 	 cie. • incorporación • que 	los 	socios' •activ 

tILA 

•-.1'.1319-P11131.1C0 
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cooperadores 9r0g1191-1, lii Cl11 	1iiadi (:¿1(..1a ¿di() por la .Asamblea 

General Ordinaria; b)Por la .3 cuotas Ordinaria y E,xtraordinarias que 

eroguen los socios activos y cooperadores y que la Asamblea General 

ordinaria o -Extraordinaria acuerde imponer cada ario o cuando sea 

necesario, según corresponda ; c)1--)or las donaciones, herencias y 

legados que reciba; d /Con los füild03 que ve1.. iba del Estado, de . las 

Municipalidades o de. otras entidades, nacionales o internacionales, 

• públicas o privadas; y e )Con los 11.12111á5 ingresos .que legalmente le 

correspondan:. La Corporación 110 tendrá fines cle lucro ni podrá 

obtener beneficios lucrativos, sin perjuicio de efectuar operaciones 

económicas, cuyo producto debeLa destinarse a los fines propuestos en 

• Estatutos. 131.1áT.11.r.1: 	Las 	cuotas 	de 

incorporación, ordinarias u extraordinarias que fije la Asamblea 

General anualmente para cada • caso tendrá un mínimo y un máximo que 

será determinado por la misma Asamblea sobre la base de los 

antecedentes de que se disponga . La Asamblea mencionada podrá 

facultar al Directorio para que., atendida la capacidad económica de 

los socios activos y cooperadores, regule el monto de dichas cuotas 

considerando esta capacidad. Aps:11,(a.1,0. ....54EBT 	y S1t,100:  

corresponderá al Directorio dentro de su tacuil ades de administración: 

L erminar la inversión de los - fondos sociales, en •.el cumplimiento de 

sus'Ji.nes, En toda.: caso, ..¡os -fondos, recaudados-  por „concepto de cuotas • 

:etraordin1a 	no podçh 	r d tido*. ai..',...Otro.1.::.;.fines que no 	ji 
1  

, para ' el objeto para .el .cual fueron recaudados, a menos que •la 

'Asamblea correspondiente resuelva darle otro destino. TITLILQ DECIIP10:1 

DE LA MODIFIOAGION DE LOS 'ESTATUTOS Y DE LA ;DISOLUCION Y LIQUIDACION 

iARTIDULO SESE1I  	y US.: La Corporación podrá modificar sus 	' 

' Estatutos' por- acuerdo de una Asamblea Extraordinaria, adoptada _por 

¡los dos tercios a lo menos, de los socios activos presentes. ARTIOU1,12 

.i 
: SESEBTA Y SIETE.: La Corporación podrá disolverse por acuerdo de una 

; 
/ 
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50Ci03 a CILik.1 05 PU22;911195 	 dI501UCIAll, 	I1i5 bienes de la., 

Corporación 	serán 	(-,1 arel:1,-31103 	I w unas 	de 	las 	instancias 	del 

educación superior de la región, tod dpterminará el Directorio en 

momento oportuno, AR LI,jULD_....5F,ISENTa Y.. s.,9.1t1L).: Las disposiciones de 

este Título 59 entienden si n per juicio de 10 establecido en el Decreto, 

número ciento d teZ , di2 mil novecientoi . el.enta y nueve, del Ministerio 

de Justicia, que aprobó el Reglamento :obre concesión de Personalidad, 

jurídica. lilS 	 RANSIID.RIL.. AR11111.111LrLAILQ: Nómbrase a las' 

siguientes personas par a que constituyan el Directorio ProvIliondlli  de, 

la Corporación y hasta la primera jain1ea General Ordinaria dd 

socios; Titulare b /PEDRO CRISTI BRAk..'0. ,...iAl3R1 EL .ANTELE5 L O Y OLA ,! 

4/  
VICTOR 

1
ACEVEDO P. IVER/b •SEGISMUNDO ORTNil ES GCN ZALEZ, MANUEL SOTO 

, 1,0  
MORENO, LEOPOLDO SAIICIIEZ GRUNER t'y 1 IERNAN VALENCIA GUTIERREZ . 

Suplentes; LUIS PEREZ kni/LALOBOS, IlELON ALVEAR CAI3E ZAS , FRANCISCO 

WALKER P11111:10 	 LI, ALOVI URR 1111 	y JUAN ESCOBAR E3ELMAR.• 

álLTAQBLQ 1: Nombrase a 3IMISMO, y hasta la primera Asamblea 

General Ordinaria de socios a las siyuienles personas para q ue 

constituyan la Comis ión Rey isora de1.;uent¿E3; titulares; OSVALDO ARAY4 

VALTIS , JAIME S A VEZ 11A RD CHES y ALEJANDRO CABEZAS LAFUEN TE .1 

Suplente; MAR tO PLAZA [PAGUE Z y GUS 	GUEN1'E0 MILLAN ARTICULd  

1.111.5.: Se I acuita a don JOSE: CLEMENTE AnICL ANDRADE para qué 

Proceda a reducir.  a escritura pública el Acta de Asamblea 

Constitutiva de la Corporación y los Estatutos aprobados y se confiere 

' amplio poder al abogado don FRANCISCO CISTERNAS FUENTEAL,BA 

patente al dia , domiciliado en calle Arturo Prat trescientos cuarenta 

Oficina doscientos cloS Coyhaique, pai a que gestione ante el Supremo 

Gobierno el beneficio de la personalidad juridica para la Corporaciói 

que se crea y la aprobación de estos Estatutos. se entiende tamb-é,,i-»\ 
If 

• acuitado el abogado para que acepte 1.3:5 modificaciones quJI  
• ' 
,,;11 	• 



Presidente de la: República o los órganos . (.:orrespondientes • propringan 

!introducirles 	y 	para 
	

51.i5C1. ¡hui,:  • k 	resiigctb.(a 	escritura 	püblica 

'complementaria en que Sr COnSiU11911 dichas modificaciones - y, en'.  • 

:general, para • realizar todas y 'cada Ulla de las actuaciones •_que .  

Ifueren necesarias para la total • legalización de esta Corporación. Hay 

!treinta y dos firmas ilegibles, pertenecientes a: NOMBRE - CEDULA DE 

!IDENTIDAD o HUT:, Isabel —López' Armengolli, cinco millones ciento 

'cuarenta • y cinco mil. ochocientos ''-cincuenta '[ nueve guión uno; Gabriel 

• 15antelices "Loyola, -dos millones' ciento veintisiete 	iii veintiocho • guión 

iocho; Hernan Villalon Urrutia, ocho millones- seiscientos treinta y dos 

imil trescientos treinta y nueve pulón siete; Ramón Rebolledo Jara, tres. 

¡filones ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y -seis guiÓn cincq; 

1Sergio- Mann Ugas, ocho' .›millones--  trescientos treinta y - un -mil 

• ochocientos tres' 'guión uno; Luis' Vargas Paris,  cinco millones ciento:  

¡noventa y nueve mil setecientos setenta y seis guión K; Felidor Arroyo, 

ZUñiga, dos millones trescientos cuarenta Y un mil cuatrocientos 

¡sesenta y dos guión siete; igor Salazar v.a.lderrama, cuatro millones' 
	  _ 

¡ciento seten 	y dos md quinientos. treinta . .iguión tres.; 

iHenriquez Ortega , cinco millones doscientos noventa y.  un mil.  doscientos. 

'veintiocho guión ocho; Francisco Cisternas Iimentealba , tres millones 

uinientos •treinta 	 mil 'novecientos .  once guión dos; Francisco 

IWalker Prieto,ocho millones doscientos nueve mil seiscientos veintiuno 

4giilón
;  

-tresT. Leopoldo lEaflchz 2 ltkuriert;seis millones doscientos ochental 

; Y -seis mil cuatrocientos ssgnta y tres (guión K; 	Mireya t,illo 

•Iqonzálezicuatro millones cuatrOcientoS ochenta y siete mil • ochocientos: 

•cuarenta y do l guión nueve; •• 	 lvear Ca bezas, seis millones. 

I
doscientos treinta y nueve 'mil cuatrocientos veinticuatro guión' dos; 

iGerardo. 	Rueda 	Leighton, siete.  millones ' seiscientos 	dieciseis 	mil 

Iduinientos -veintiseis guión C.105;' Mario 'Plaza wirquez , ocho millones; 

-1 ciento ochenta y' 'siete mil doscientos dieciocho guión k; 'Juan Escobar 
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Belmar, seis- 	 seis.cieplos setenta y cuatro iíill cuatrocientos 

setenta y cinco 	 11 ,:?ctor florales Es.111311.22.e_i_3„ millones 

veintiseis rii1 ciento .y,esenta y th guión ocho; Silvia Moreno 

González , cinco millones trescientos diin mil novecientos cuarenta y 

cinco guión :cuatro; Uustavo Guenteo Mil 1 	, siete millones ochocientos 
• 

Veillti5el5 mil - cuatuocien1o5 cincuenta 	ocho guión seis; Jaime San 

Mardones, ocho millones quinientos •:,pchenta y seis mil seiscientos 

noventa y dos çjuióti  t 195 	V.a id° Arp  ya . Valtis, 	cuatro 	millones - 

doscientos 	nueve 	mil .do5cientos -1  .,•setenta 	y 	seis 	gllió11 	dos; ....... 

Alejandro Cabezas,  La Étiellte, siete millones • cuatrocientos cincuenta _ 

y 	siete 	mil 	doscientos 	veinte 	1..ltri Col 	cero; 	Peter 	ilartmann 

Samha 	Si(?b? millones :ochocientos ocho guión nueve 
. 	• 	• 

Manuel Soto tyloceno, 'cuatrO., 	 novecientos cincuenta mi 

setescientos sesenta. y uno quóii cinco; 	Pedro Cristi Bravo, d 
-. 	• 	..,• 

millones setescientos 1J:dienta ,.Y.H-1:1:.?-.5:.rnil.-...seisciento3 veintiuno guión 

seis; Juanita Moresco 5akedo, siete millones-  ochocientos diecinueve mi 

diecinuek,/e guión 	uno; 	1,:uis Hugo , •Perez 	Villalobos, 	seis millone 

quinientos ks,einte hill nw..lecientos iyieintinireve guión dos_Victor Acevedo 

Rivera, cinco millonc.:.s setescientos ochenta mil ochocientos sesenta y 

ocho guión tres; 1 lern.;in . Valencia Gutiérrez , tres millones seiscientos 

setenta y .un mil doscientos oelienta. y:.  uno guión tres; Segismundo 

, Ordenes González, tres „millones novecientos sesenta y cinco mil 

cuatpop4ento5,.  cinco,11,11.01,;,...puevy'.; Jorgp: - plaz Guzmán, seis millones 

setescieritos 525eti1a y '.-2iete mil ochocientos setenta y cinco guión 
. 	 ' 	• • 

la tres"..4conforme 'con " el -i)cto de Asartibl ea General constitutiva .'de 

Corporación Privada para el DeSarl'OUOHJe Aysen. - En comprobante 

previa lectura firma el compareciente con la testigo instrumental d 

el Libro Repertorio de Escrituras Públicas con el número TRESCIENTOS 

esta escritura dofía Jenny seguel Mella -DI copia, escritura ano tada en 

CINCUENTAYSEIS.:. pOY 	FE,- ANTE 	JULIO MARIO.ANQULC., 

, 

11_ 



MATAM A, NOTA-11 fi 

COYH1 

P1JULIC9, (JOHISER~E.IU CuMERCIO .7 MIMAS DE 

(J.Al r  N.I. N2 , 8.7=1.uou-2 

4. 

CERTIFICO QUE: LA HESE TE 
	

ES TESTIMONIO FIEL E SU ONIUINAL.— 

ENE' 	i '1,̀1 O 1, ANDRADE. 

Yt ,1•¿,r '• 
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COYEkiQUE, 01 DE JUNIO ii 19O. 
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